
C.A. de Temuco
Temuco, veintitr s de agosto de dos mil veintid sé ó .

VISTOS:

Se reproduce la  sentencia  en alzada,  motivaciones  y  citas  

legales  con  excepci n  del  Considerando  Vig simo  Primero  aló é  

igual  como los  montos consignados  en las  letras  a),  b)  y c)  del  

Resolutivo II que se eliminan.

Y SE TIENE ADEM S PRESENTE:Á

PRIMERO:  Que, se ha alzado el Servicio de Salud Araucan aí  

en contra de la sentencia definitiva pidiendo su revocaci n y que no seó  

d  lugar a la demanda; en subsidio, que se modifique lo resuelto ené  

cuanto a la cuant a de la condena por da o moral rebaj ndola a laí ñ á  

suma que este Tribunal determine.

Que, la parte demandante ha enderezado recurso de apelaci nó  

pidiendo  se  confirme  el  fallo  con  declaraci n  de  que  se  eleva  laó  

indemnizaci n por da o moral para los padres y para el menor a lasó ñ  

sumas que indica, o las que este Tribunal estime, aumentado en todo 

caso a las fijadas en la instancia.

SEGUNDO: Que, de acuerdo al m rito del proceso, no cabeé  

duda para estos sentenciadores que se configur  la responsabilidad deó  

parte de la entidad demandada existiendo relaci n de causalidad entreó  

el da o sufrido por el menor a partir del diagn stico de encefalopat añ ó í  

hip oxico isqu mica severa, que dice relaci n con la falta de ox geno oó é ó í  

asfixia a que fue sometido antes de la ces rea, la que se efectu  coná ó  

mucha tardanza a lo que fue sugerido m dicamente, lo que le resulté ó 

determinante en la consecuencia anotada, dilaci n imputable a aquella,ó  

raz n por la que no se har  lugar al recurso principal interpuesto poró á  

la demandada.

TERCERO: Que,  conforme al  mismo m rito  de  los  mismosé  

autos,  esta  Corte  estima,  tambi n  sin  hesitaci n  alguna,  que  se  haé ó  

JY
X

V
X

X
X

H
D

D
Z



acreditado  suficientemente  el  da o  moral  demandado,  prestaci nñ ó  

indemnizatoria  que  encuentra  su  fuente  en  las  grav simas  yí  

permanentes secuelas del ni o ofendido  hoy de cuatro a os de edadñ – ñ  

 cual es, encefalopat– ía hipóxico-Isquémica Samat II, crisis neonatales 

sintomáticas  agudas,  síndrome  de  distress  respiratorio  adaptativo, 

apneas  centrales,  insuficiencia  renal  aguda  prerenal,  hiponatremia  e 

hipocalcemia, qui n ha quedado afecto a una discapacidad severa eé  

irreversible   establecida  en  las  calificaciones  dadas  por  la  entidad–  

competente  de  92,50%,  f sica,  mental  e  intelectual,  con  movilidadí  

reducida  y asimismo en los padres del  menor a cuyo respecto se–  

comprobaron diversas y graves sintomatolog as asociadas al nacimientoí  

de su hijo y sus patolog as, que es el desencadenante de sus aflicciones,í  

efectos personales, familiares, laborales y de toda ndole descritos en lasí  

probanzas respectivas, que recaen, en lo que corresponde, en los tres 

componentes  b sicos  de  esta  unidad  familiar  padre,  madre  e  hijoá  

com n.ú

CUARTO:  Que, en relaci n al  ó quantum  de la reparaci n, esó  

menester  consignar  que,  como  se ala  el  autor  Enrique  Barros,  losñ  

da os morales son perjuicios inconmensurables en dinero, porque noñ  

existe mercado para la vida, la salud o el honor. Sin embargo, esta 

inconmensurabilidad no impide en el derecho modero si compensaci n.ó  

Razones  de  justicia  correctiva  y  de  prevenci n  hacen  preferibleó  

reconocer  una  indemnizaci n  ( )  (En.  Tratado de  Responsabilidadó …  

Extracontractual, Tomo I, segunda edici n, p g. 300).ó á

En esta l nea, como ha se alado la Excma. Corte Suprema, ení ñ  

autos  ROL  16.666-2014,  se  tendr  en  consideraci n  los  montosá ó  

entregados  en los  casos  de  muerte  de  un hijo,  seg n da  cuenta  elú  

baremo indemnizatorio confeccionado por dicha Corte, toda vez que si 

bien se trata de circunstancias distintas, pues en el presente caso el ni oñ  

no muri , aqu l es indicativo de los valores que se otorgan en casos tanó é  

dram ticos como el de autos, a partir de la premisa que la v ctimaá í  
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menor tiene un porcentaje de discapacidad muy cercana al cien por 

cien, lo que se traduce en una imposibilidad absoluta de valerse por si 

mismo, crecer, desarrollarse en la vida y tener todas condiciones que 

normalmente una persona como lo es debiera adquirir y gozar sin m sá  

limitaciones que las propias de la edad.

El mismo M ximo Tribunal en sentencia reciente pronunciadaá  

en causa ROL 56.351-2021 ha asentado que con el fin de objetivar el 

da o moral y su reparaci n, acude a la propuesta de baremos antesñ ó  

dicha, considerando al efecto en concreto para determinar su cuant a aí  

 ..  la naturaleza del  da o,  las circunstancias en que se produjo el“ ñ  

hecho  que  trajo  consigo  su  total  y  permanente  discapacidad  y 

dependencia,..  del ofendido, mismo criterio al que se hecho referencia”  

previamente.

QUINTO: Que, en este orden de ideas,  estos  sentenciadores 

consideran que existen antecedentes m s que suficientes para aumentará  

la indemnizaci n que fuera fijada por el ó a quo que tuvo presente para 

ello los elementos probatorios que analiza en los Considerando D cimoé  

S ptimo y D cimo Octavo de la sentencia tanto respecto del mismoé é  

menor como de sus progenitores, precis ndose los da os de aquel y losá ñ  

padecimientos f sicos, intelectuales y de aflicci n y dolor manifiesto deí ó  

stos y consiguientes perniciosas consecuencias que han debido afrontaré  

desde  el  nacimiento  de  su  hijo  y  que  enfrentan  y  continuar ná  

haci ndolo d a a d a.é í í

Por las razones dadas y aquellas que la sentencia menciona en 

detalle,  trat ndose  de  efectos  graves  intensos  y  extensos,  queá  

acompa ar n por toda la vida al menor y a sus padres, estiman estosñ á  

sentenciadores que la cuant a del da o moral debe ser aumentada a lasí ñ  

sumas  m s  condignas  con  los  hechos  sucedidos,  rechazando  as  laá í  

petici n subsidiaria de la entidad p blica demandada y acogiendo loó ú  

pedido por la parte demandante y recurrente, todo como se resolverá 

en lo decisorio.
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Por estas  consideraciones  y  lo  previsto  en los  art culos  186 yí  

siguientes  del  C digo de Procedimiento  Civil  y  38 y 41 de la  Leyó  

19.966,  se  declara  QUE  SE  CONFIRMA,  en  lo  apelado, la 

sentencia  definitiva  en  alzada,  CON  DECLARACI N  Ó que  se 

aumenta  la  cuant a  de  la  indemnizaci n  por  da o  moral  a  lasí ó ñ  

siguientes sumas:

a)  $200.000.000.-  (doscientos  millones  de  pesos),  al  ni o  deñ  

iniciales N.E.R.C.

b)  $50.000.000.-  (cincuenta  millones  de  pesos)  a  doña  Flavia 

Soledad Martínez Burgos.

c)  $50.000.000.-  (cincuenta  millones  de  pesos)  a  don  Pablo 

Andrés Riquelme Sandoval.

Las sumas ordenadas pagar deber n ser debidamente reajustadasá  

seg n la variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidorú ó Í  

IPC entre la fecha en que esta sentencia quede ejecutoriada y la de su 

pago efectivo.

Se mantiene en lo dem s la decisi n en alzada.á ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n  del  Abogado  Integrante  don  Francisco  Ljubeticó  

Romero.

Civil-860-2022.(fcv)
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Proveído por el Señor Presidente de la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco. Se hace presente que

el Ministro Sr. Alberto Amiot Rodríguez y el abogado integrante Sr. Francisco Ljubetic Romero, no firman, no obstante

haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo respectivo, por encontrarse con permiso y ausente,

respectivamente.

En Temuco, a veintitrés de agosto de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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